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Resumen 
 
 

El Tribunal Constitucional (en adelante) emitió una sentencia recaída en el 

Expediente N° 04168-2006-PA/TC poniéndole freno a los excesos de la 

Administración Tributaria en el requerimiento de información que afecta el 

derecho a la intimidad del contribuyente, derecho que por cierto tiene amparo 

constitucional, se señala como formulación de problema: ¿Exceden las 

facultades discrecionales del auditor tributario referidas al artículo 62° Inciso 1 

y 2 del código tributario respecto al límite permitido en la verificación del 

cumplimiento de  SUNAT Tarapoto, año 2015? Y como hipótesis tenemos a: 

Si, se exceden las facultades discrecionales del auditor tributario, ello se 

evidencia en la afectación al derecho a la intimidad del contribuyente que tiene 

amparo constitucional. Como objetivo general es: Determinar las facultades 

discrecionales y sus limitaciones estipuladas en el artículo 62° inciso 1 y 2 del 

código tributario para el auditor en el cumplimiento tributario de SUNAT- 

Tarapoto, año 2015 y como recomendación es que las facultades 

discrecionales del auditor se difundan entre los administrados todo ello a fin 

de tener un conocimiento amplio de las facultades. 

 

Palabras claves: Facultades discrecionales, código tributario y auditor 
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Abstract 
 

 

The Constitutional Court (hereinafter referred to) issued a judgment in Case 

No. 04168-2006-PA / TC, putting a stop to the excesses of the Tax 

Administration in the request for information that affects the right to privacy of 

the taxpayer, which right true has constitutional protection, is stated as a 

problem formulation: do the discretionary powers of the tax auditor refer to 

article 62, subsections 1 and 2 of the tax code with respect to the limit allowed 

in the verification of compliance with SUNAT Tarapoto, 2015? And as 

hypothesis we have: Yes, the discretionary powers of the tax auditor are 

exceeded, this is evidenced in the affectation to the right to privacy of the 

taxpayer that has constitutional protection. The general objective is to: 

Determine the discretionary powers and their limitations stipulated in article 62, 

subsection 1 and 2 of the tax code for the auditor in the tax compliance of 

SUNAT-Tarapoto, 2015 and as a recommendation is that the discretion of the 

auditor disseminate among the administered all this in order to have a broad 

knowledge of the faculties. 

 

Keywords: Discretionary faculties, tax code, auditor. 
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I. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Realidad problemática 
 

La discreción de los auditores tributarios se maneja desde una perspectiva 

general, como es el caso de Méndez (2010), quien señaló que en Estados 

Unidos, una importante asociación se encarga de la formulación de normas 

de auditoría y ha emitido diversas normativas. El primer estándar que 

conocemos se remonta a octubre de 1939, mientras que otros estándares 

fusionaron varios estándares en diciembre de 1939, marzo de 1941, junio de 

1942 y diciembre de 1943. 

 
 

Jacobs (2013) señaló: En América Latina, los países LAC se encuentran 

generalmente en el tercer nivel de la madurez antes mencionada. Sin 

embargo, en una serie de rasgos muy importantes de su marco legal, casi 

todos los países de la región se encuentran en el segundo nivel de madurez. 

Un ejemplo de las características legales de los países LAC en el segundo 

nivel de madurez es el siguiente: Casi todos los países de América Latina 

tienen y están obligados a cumplir con las leyes tributarias, porque esta es la 

única ley de administración tributaria. Sin embargo, el marco legal tributario de 

algunos países del Caribe aún se encuentra difundido en una serie de leyes 

tributarias, cada una de las cuales tiene su propio conjunto de regulaciones 

relacionadas con la gestión tributaria, así como diversas regulaciones, 

instrucciones administrativas y emitidas por diversas industrias. Decisión 

temporal . Varias fuentes. A excepción de Chile, Colombia y México, 

generalmente no existen regulaciones de aplicación. 

 

Solórzano (2012) también señaló que ciertos principios tributarios, diversos 

derechos de los contribuyentes y diversas responsabilidades de la 

administración tributaria aún no han pasado a formar parte de la ley tributaria 

o de la ley tributaria, o son vagos y muy dispersos; por lo tanto, la ley tributaria 

debe ser incluidas en la Ley. Garantizadas, las disposiciones sustantivas 

destinadas a mejorar el cumplimiento son insuficientes. Por ejemplo, las leyes 

tributarias o las leyes fiscales de los países / regiones de América Latina 
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generalmente tienen disposiciones legales que requieren que las instituciones 

financieras y otros pagadores proporcionen a los contribuyentes información 

de pago de manera regular y regular para que puedan cotejar la información 

con los documentos de las autoridades tributarias. 

 

Por otro lado en Perú, Villegas (2013) mencionó la relación entre la 

discrecionalidad de los auditores tributarios y los derechos básicos de las 

personas. Señaló que la Administración Estatal de Tributación SUNAT tiene 

la intención de aplicar las normas de la "Ley Tributaria", especialmente 

aquellas de forma aislada. De manera e inconsistente con todo el 

ordenamiento jurídico El método autoriza el ejercicio de la discreción, pues 

en algunos casos lo analizaremos más adelante, por lo que casi todo tipo de 

privilegios son ilimitados y se pagan a los contribuyentes por necesidades y 

requerimientos de información. Por lo tanto, en respuesta a la solicitud de 

información de la Corte Constitucional, Informe No. 216-2007 / Sunat-2L0200 

emitido el 14 de junio de 2007, por considerarlo una violación al derecho a la 

privacidad del contribuyente, la SUNAT alegó que “las autoridades tributarias 

tienen la derecho a solicitar informes y análisis relacionados con hechos 

imponibles, exhibición de documentos y cartas comerciales relacionados con 

hechos determinantes de impuestos, en la forma y condiciones que se 

soliciten (...) "Esto nos hace entender que la oficina de impuestos puede exigir 

a los funcionarios que determinen los" formularios y condiciones "para incluir 

cualquier información relacionada con los impuestos. De hecho, si la 

información solicitada implica impuestos, aceptamos exigir a los 

contribuyentes que presenten información, pero tales "formas y condiciones 

requeridas" no deben violar los derechos básicos de los acreedores, porque 

en determinadas solicitudes de información, la SUNAT tendrá esta situación. 

El Tribunal Constitucional (en adelante denominado "Tribunal Constitucional") 

reiteró sentencia en el Documento No. 04168-2006-PA / TC, deteniendo la 

negligencia de la administración tributaria en su solicitud de información que 

afecte la privacidad de los contribuyentes. Por supuesto, tiene amparo 

constitucional. Por lo tanto, el contribuyente Fernando Vásquez Wong del 

sector Lambayeque debe apelar en Acción de Amparo para proteger su 
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privacidad, aunque las autoridades judiciales denegaron su protección, el 

propio TC reconoció la solicitud. 00167961, el contenido publicado en la orden 

de inspección No. 040073063790-SUNAT violó su derecho a la intimidad; 

debido a que el gobierno le exige que especifique en detalle sus gastos 

personales, que registre los gastos o egresos en la cuenta bancaria para 

identificar los gastos anteriores, y lo emita como declaración jurada, si viajó 

al extranjero solo o acompañado durante el período de 2000 a 2002 bajo 

revisión, debe identificar a la persona con la que viaja (en este último caso, 

debe determinar su relación con la persona que lo acompaña), salida y fechas 

de regreso, el motivo del viaje y el monto gastado en cada viaje. Ademas, te 

solicita que aportes documentación sobre el consumo personal y familiar en 

alimentación, vestuario, vivienda, mantenimiento de habitaciones y vehículos, 

servicios públicos, educación, entretenimiento y otros aspectos. 

 

También, La "Ley Tributaria" en el artículo 62 se refiere a la potestad de control 

de la agencia de administración tributaria, la cual estipula de manera 

discrecional de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo IV 

del título preliminar. El ejercicio de la función de auditoría incluye la inspección, 

investigación y control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, Incluso 

aquellos que disfrutan de incentivos fiscales, exenciones o concesiones 

fiscales 

 

1.2. Trabajos previos 
 
 

 Urbina l(2008).En lsu linvestigación ltitulada: lAnálisis ldel lcontrol ly procesos 

lpara lel lcumplimiento lde lobligaciones ltributarias lde luna empresa 

lindustrial lcomo lsujeto lpasivo lpara lla ladministración ltributaria por lel 

lperíodo l2008(Tesis lde lpregrado). lEscuela lSuperior lPolitécnica Superior, 

lQuito- lEcuador, lconcluyó len llo lsiguiente: l 

- El linforme lde lCumplimiento lTributario lse lrealizará lde lacuerdo la llas 

Normas lEcuatorianas lde lAuditoría lvigentes, lLey lOrgánica lde lRégimen 

Tributario lInterno ly lReglamento la lla lLey; ly lexpresará lla lopinión 

respecto lal lcumplimiento lde llas lNormas llegales ly lreglamentarias, lde 
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carácter lgeneral ly lobligatorio l lemitidas lpor lel lDirector lGeneral lde 

Servicio lde lRentas lInternas ly lSúper lIntendencia lde lCompañías. 

- La lEvaluación lde lControl lInterno les lde lvital limportancia lpara lla 

organización ladministrativa ly lcontable lde lla lcompañía lauditada, lde lallí  

parte lla lcorrecta laplicación lde ltodos llos lprocedimientos linternos l 

aplicados. l 

- La lbúsqueda lde linformación lacerca lde lla lzona ltributaria ly lel lambiente 

de lcontrol lde lla lCompañía, lposibilita ldetectar lcontroles lque lmitiguen 

peligros ltributarios, lasí lcomo lplanear ly lllevar la lcabo lnuestro ltrabajo con 

lbase la lla lfiabilidad ldel lsistema lde lcontrol linterno 

 Bravo l(2015) len lsu linvestigación: lAuditoría lde lcumplimiento 

tributario ly lsu limpacto len llas lobligaciones ltributarias lde 

Sixmagricola lS.A. lCantón lQuevedo, l2012 l(tesis lde lpre-grado) 

Universidad lTécnica lEstatal lde lQuevedo; lla lconclusión les lla 

siguiente: l 

- SIXMAGRICOLA lS.A lno ltiene lerrores lo linconsistencias len lla 

retención ldel limpuesto lsobre lla lrenta ly lla lretención ldel limpuesto 

al lvalor lagregado l(I.V.A), ly ltiene lun lconocimiento lcompleto lde lla 

base limponible ly lel lporcentaje lde lretención.  

- El nivel de confianza de las medidas de control existentes utilizadas 

para recibir y verificar los documentos de respaldo es del 84%, lo que 

demuestra que son efectivas y el riesgo de control en el proceso 

tributario es del 16%.  

- La declaración no se hace dentro del plazo establecido por la 

Administración Tributaria del Estado. En ocasiones se hace después 

de los 8 meses. Por estos comportamientos irresponsables, los 

contribuyentes deben cancelar las multas. Las multas van desde $ 125 

a $ 250 mensuales .  

- El informe de auditoría de cumplimiento tributario sobre las 

obligaciones de los contribuyentes le dejará formarse una visión 

universal referente a cómo el departamento de gestión tributaria 
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cumple con sus obligaciones y decidir si los métodos aplicados son 

correctos o incorrectos. 

 

 Cruz (2011) en su averiguación titulada: Auditoría como mecanismo para 

minimizar el peligro de sanciones por incumplimiento de obligaciones 

formales en relación con el impuesto al costo añadido; Western University 

"Lisandro Alvarado" (tesis de pregrado) alcanzó las próximas 

conclusiones: 

- Para lla lauditoria lTributaria, lel lsistema lde lcontrol linterno ltributario, 

probablemente lconstituya lel lmás limportante lde llos lestándares, len razón 

de lque lsu lexistencia ly leficacia lno lsolo lasegura lel lcumplimiento lde llas 

obligaciones ltributarias, lsino lque lconstituye lcon lla levaluación, lel 

propósito ldela lauditoria, ldejando lde lser lun lvehículo ldestinado lal 

hallazgo lde ldesviaciones lo lincumplimientos, lpara lconvertirse len luna 

eficaz lherramienta lpreventiva ly lde lplanificación. 

- En leste lsentido, lluego lde lhaber lrealizado lesta linvestigación lque ltuvo 

como lfinalidad, lanalizar lla lauditoria ltributaria lcomo lun lmecanismo lde 

suma limportancia lpara ldisminuir llas lsanciones lpor lincumplimiento lde los 

ldeberes lformales len lmateria ldel lImpuesto lal lValor lAgregado len lla 

empresa lMiguel lÁngel lBriceño, lC.A; ly luna lvez lfinalizado lel lproceso lde 

estudio lmediante lla laplicación lde llos linstrumentos lde lrecolección lde 

datos, lel lanálisis le linterpretación lde lla linformación lrecolectada, lasí 

como lla lrevisión lde lla ldocumentación lfiscal ly lcontable, ly lla lrevisión lde 

las lleyes ltributarias lvigentes len lfunción lde llos lobjetivos lformulados len 

la linvestigación. 

- Asimismo, lse lpudo lconstatar lque lel lpersonal ladministrativo lencargado 

del lárea ltributaria lse lencuentra lpoco lpreparado ly lactualizado len lcuanto 

a lla laplicación lde lla lnormativa ltributaria lvigente, llo lque lha locasionado 

incumplimientos la ldicha lnormativa, ltrayendo lesto lcomo lconsecuencia 

sanciones ly/o lmultas la lcorto ly lmediano lplazo. 

 Miranda, l(2012), lcuyo ltítulo lde lestudio les: lLímites la llas lfacultades 

discrecionales lde lla lSUNAT lotorgadas lpor lel lCódigo lTributario lPeruano 
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(tesis lde lpre-grado) lUniversidad lPeruana lde lCiencias lAplicadas, ly lllegó 

a llas lsiguientes lconclusiones: 

- El lpoder ldiscrecional les lel lque lpuede lejercer lla lAdministración lEstatal 

lde lTributación-SUNAT, lque lpuede ldecidir lcómo lactuar len luna 

ldeterminada lsituación lsin ldisposiciones llegales, ly leste lgrado lde 

llibertad lestá ldeterminado lpor llas lrestricciones lexplícitas le limplícitas 

lestablecidos len lla lConstitución ly lla lLey. l 

- Las lfacultades ldiscrecionales lno lsólo lhan lsido lotorgadas lde lforma 

lgeneral lcomo llo lseñala lel lúltimo lpárrafo lde lla lNorma lIV ldel lTP ldel 

lCT, lsino lademás, lhan lsido lincluidas lespecíficamente len lalguno lde llos 

laspectos lde llas lfacultades ldela lAdministración lTributaria lde 

ldeterminación, lrecaudación, lfiscalización ly lsancionatoria. 

 

Si lbien lla lNorma lIV ldel lTP ldel lCT ldispone lque lla lAdministración    

Tributaria lse lencuentra lfacultada la lactuar ldiscrecionalmente ldentro ldel 

marco lque lestablece lla lley, lentiéndase lley lgeneral ly lno lsólo lla 

tributaria, lse lomite lfijar llos lcriterios lo lparámetros lespecíficos len lvirtud 

de llos lcuales lla lAdministración ldebe ldecidir lsi lejerce lo lno lsu potestad, 

dejándolo lprácticamente la lsu llibre lalbedrío 

 

 Villegas l(2013) len lsu lestudio ltitulado: lDerecho lDiscrecional lde lla 

Administración lTributaria ly lDerechos lprimordiales ldel lser lhumanos. 

¿Cuál lde lellos ltiene lreconocimiento ly lprotección lconstitucional? l, l( tesis 

lpara loptar lel lgrado lde lMagister l) lUniversidad l lSan lLuis Gonzaga lde 

lIca, lllegó la llas lsiguientes lconclusiones: 

 

- Todos los que actuamos en el ordenamiento jurídico, en especial 

en el campo tributario, debemos comprender por un lado que el 

Estado insta a la provisión adecuada y positiva de los recursos 

necesarios para el mantenimiento del gasto público. Para eso, la 

Constitución y las leyes han le otorgó una secuencia de serie de 

poderes, sin embargo dichos poderes son bastante elevados, 

empero ninguno de ellos puede probar que el abuso de dichos 
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poderes se encuentre justificado y lesione los derechos y la 

custodia de los habitantes; sin embargo, se necesita comprender 

que existe una urgente necesidad de instaurar una cultura 

tributaria nacional, en la que los contribuyentes acuerden 

voluntariamente consumar con sus obligaciones tributarias, 

evitando de esta forma implementar todo el poder del sistema 

tributario por desconfianza. Para combatir la evasión y elusión de 

impuestos, además el usó de forma desproporcionada ciertas 

facultades que constantemente resultaron ser arbitrarias, injustas 

e inconstitucionales.   

- No estamos tratando de defender a los contribuyentes, al 

contrario, buscamos consolidar los principios de seguridad 

jurídica, certeza y previsibilidad, queremos que el sistema 

tributario sea lo más justo, legal y seguro posible. El principio de 

razonabilidad y proporcionalidad se expresa claramente en los 

motivos de la decisión de la autoridad tributaria, constituyendo un 

arma legal contra ciudadanos inescrupulosos que se esconden en 

la intimidad y otras garantías constitucionales para engañar sus 

finanzas. 

- De lhecho, lcreemos lque lqueda lmucho lpor lhacer, ldesde llas 

huestes lde llos llegisladores, ldesde lel llado lde llos lfuncionarios 

de lla lAdministración lTributaria, ldesde lel lanálisis lde llos 

operadores lencargados lde lla ljurisprudencia ly lde lla ldoctrina y 

desde llos lavatares lde llosmismos lcontribuyentes lpara llograr 

confluir, lpor lun llado, lun lsistema ltributario lsólido, lcon llas 

atribuciones lnecesarias ly lsuficientes lpara lcombatir lel lfraude 

fiscal, ly lpor lotro, lla lconsolidación ldel lcumplimiento lde llas 

garantías ly lderechos lfundamentales lde llos lciudadanos ldel 

que ldebe lestar lenmarcado ltodo lpoder lpúblico. 

 

 Hinostroza (2015) en su estudio titulado: La auditoría tributaria preventiva 

de la Universidad Central del Perú, como mecanismo para minimizar las 

emergencias tributarias de las empresas de transporte en la provincia de 
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Huancayo (tesis para optar el titulo de abogados), por el cual alcanzó las 

próximas conclusiones:  

- Aplicando lel lconcepto lgeneral, lse lpuede ldecir lque lla lauditoría lExterna 

es lel lexamen lcrítico, lsistemático ly ldetallado lde lun lsistema lde 

información lde luna lunidad leconómica, lrealizado lpor lun lContador 

Público lsin lvínculos llaborales lcon lla lmisma, lutilizando ltécnicas 

determinadas ly lcon lel lobjeto lde lemitir luna lopinión lindependiente lsobre 

la lforma lcomo lopera lel lsistema, lel lcontrol linterno ldel lmismo ly lformular 

sugerencias lpara lsu lmejoramiento.  

- Las opiniones independientes son muy importantes para terceros, porque se 

generan en base a la imagen de las creencias públicas, y por lo tanto 

garantizan plenamente la vigencia de la información generada por el sistema, 

lo que hace que estos deban tener plena credibilidad por la información que 

son comprobación.  

- la auditoría externa verificará y evaluará cualquier sistema de información de 

la organización y emitirá una crítica sin dependencia sobre el mismo, sin 

embargo la compañía principalmente necesita una evaluación sin 

dependencia de su sistema de información financiera para hacerlo efectivo 

frente a los usuarios del producto. Comunmente, el concepto "auditoría 

externa" se asocia con "auditoría de estados financieros", ya que puede 

haber auditorías externas de los sistemas de información tributaria, 

auditorías externas de los sistemas de información administrativa y sistemas 

de información automatizados externos, por lo cual esto no es del todo 

equivalente.  

- La finalidad de las auditorías externas o independientes es establecer la 

racionalidad, totalidad y veracidad de toda la información generada por los 

informes, archivos y documentos y el sistema organizativo. 

 

 
1.3. Teorías relacionadas al tema 
 

1.3.1 Facultades discrecionales 

             1.3.1.1 Introducción 

Según Rocha (2015): La discrecionalidad de la ley de la 
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República en la administración tributaria para regular la 

recaudación y fiscalización tributaria ha sido probada por 

la doctrina del derecho administrativo como necesaria 

para acciones administrativas efectivas. Su ejercicio 

traerá una enorme arbitrariedad al departamento de 

administración tributaria, por lo que su análisis debe estar 

orientado a fortalecer el control del espacio libre en la 

elección, y debe ser utilizado como excusa para cumplir 

con la autoridad legal para fiscalizar. Y recaudar, lo que es 

de interés público. No obstante, el fortalecimiento del 

control sobre el poder discrecional de las agencias de 

recaudación y administración tributaria también debe estar 

vinculado al principio de seguridad jurídica. La facultad de 

modificar las normas y reglamentos debe ser para que 

dejen más espacio entre las normas y reglamentos que 

nacen y los que las modifican. Asimismo, se debe realizar 

una recopilación sistemática que sea comprensible y 

actualizada anualmente una vez al año, de manera que 

mediante el uso de documentos de referencia, se 

aprovechen plenamente las facultades regulatorias que 

otorga la ley para obtener todas las normativas dictadas 

por la Administración del Estado. Estos poderes también 

deben ser utilizados para determinar los derechos y 

garantías de los contribuyentes y los principales puntos de 

control y una razón suficiente de la existencia del Estado. 

 

Cabrera (1998). Se señala que la discrecionalidad 

administrativa se refiere a las atribuciones que la 

normativa le confiere a las instituciones administrativas, a 

las que se les otorgan las calificaciones técnicas 

necesarias para estar dentro del marco que señalan los 

elementos normativos y principios legales generales, y 

asegurando la necesaria continuidad procesal. y equidad, 
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se basa en el proceso de construcción del sistema, 

controvertido, en una situación específica para 

seleccionar o determinar las acciones que considere más 

beneficiosas para el interés público. 

 

Asi mismo Cabrera (1998) señaló que este concepto 

contiene supuestos básicos que distinguen la conducta 

regulada de la conducta no discrecional: a) la conducta 

regulada se refiere a la situación en la que el gobierno se 

restringe a las reglas que determinan el contenido de la 

conducta; y b) No regulado o comportamiento 

discrecional. Comportamiento: el gobierno puede elegir 

una de varias soluciones igualmente efectivas de estos 

comportamientos. Cuando una disposición legal otorga la 

facultad de “tomar una decisión de manera opcional”, 

significa que la propia norma está dando efecto a las 

posibles consecuencias legales, las cuales tendrán dos 

consecuencias legales que son igualmente válidas para la 

ley y una ciertos supuestos de hechos están vinculados". 

 

1.3.1.2 Argumento a favor de la discrecionalidad: Valega (2003). 

 

 El texto constitucional no prohíbe la libre configuración de las acciones 

administrativas, al contrario, puede encontrar una justificación razonables 

con base en el propio texto constitucional, pues los legisladores pueden optar 

legalmente por hacer ajustes suaves a las decisiones administrativas para 

dar prioridad a otras valores, como principios de eficiencia administrativa, 

división de funciones del poder público, cláusulas de socialdemocracia y 

estado de derecho. Por esta razón, es imposible eliminar la discreción, 

porque está bien fundada. 

 

 El papel principal del gobierno no se limita a realizar tareas legales, por el 

contrario, su propósito básico es servir eficazmente al interés público. En 



11 
 

efecto, la discreción significa que el gobierno tiene el rango de libertad 

necesario ante el poder legislativo, porque cuando no puede definir 

estrictamente el contenido de las decisiones administrativas, el legislativo se 

negará a adoptar la decisión correspondiente y creerá que el gobierno es 

más apropiado para hacerlo . 

 

 La complejidad y “vitalidad” de las amplias áreas de intervención 

gubernamental determinan que la ley (de otra manera inevitablemente 

abstracta) no pueda planificar adecuadamente las acciones administrativas, 

por lo que la decisión final debe ser entregada al gobierno para que elija la 

más adecuada acción de interés. 

 

 En algunos casos, la protección de los derechos fundamentales en sí misma 

puede requerir que las autoridades administrativas tomen acciones flexibles 

para brindar una protección dinámica de los derechos sin estar sujetos a 

parámetros específicos. 

 

1.3.1.3 Obligación tributaria 

 

Villegas (2013) señaló que para que la oficina tributaria recaude 

impuestos, debe determinar con anticipación el monto de la deuda y las 

obligaciones tributarias del deudor; esta determinación se puede realizar de 

dos maneras: ya sea por el propio deudor mediante la autodeterminación , o 

Realizado por la autoridad competente-SUNAT. En el segundo caso, la 

SUNAT emite una Resolución definitiva al finalizar el procedimiento de 

inspección, pero esta determinación debe ser "única, integral y definitiva", es 

decir, no se debe permitir que la autoridad competente re-determine las 

obligaciones que tiene determinado a través de la auditoría. De todas formas, 

esto no significa que si el contribuyente oculta la ocurrencia de hechos 

imponibles, la autoridad competente limita la determinación de dichos 

hechos imponibles, sino que puede reexaminar y determinar obligaciones en 

virtud de su potestad fiscalizadora. Sobre nuevos hechos. En cuanto a la 

autodeterminación de las obligaciones tributarias, esto no significa que los 
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contribuyentes estén exentos de posibles inspecciones, por el contrario, la 

SUNAT puede auditar a los contribuyentes en su poder para determinar el 

plazo de confirmación. La veracidad de la información transmitida al 

Ministerio de Hacienda. Sin embargo, el artículo 62 del TUO del Código 

Tributario autoriza a la SUNAT a ejercer funciones de fiscalización según 

corresponda, abarcando incluso a quienes no se ven afectados y quienes 

gozan de beneficios fiscales. Luego, vale la pena mencionar que, sin afectar 

los derechos básicos, debe entenderse como apropiado cómo el gobierno 

debe realizar las inspecciones tributarias. 

 

1.3.1.4.-Definición 

Cuando nos enfrentamos al comportamiento discrecional de las 

autoridades administrativas y nos enfrentamos a comportamientos 

arbitrarios, es necesario tratarlos de manera diferente. Con este fin, citamos 

la definición en la "Enciclopedia de la Ley Habitual de Cabanella": 

 

 Discrecionalidad: El poder o la acción caracterizada por el 

libre albedrío no tiene más restricciones que la adaptación 

tácita a lo que se considera justo o equitativo. Libertad para 

actuar o abstenerse; resolver de una forma u otra. Las penas 

o sanciones se determinan de forma arbitraria, aunque no  

 con arbitrariedad. 

 Discrecional: El poder no está sujeto a reglas específicas 

durante el ejercicio, sino que está determinado por el buen 

juicio de la agencia, autoridad o responsable. 

 Arbitrariedad: Los actos, comportamientos y 

procedimientos que violan la justicia, la razonabilidad o la ley 

solo se inspiran en la voluntad, pensamientos aleatorios o 

propósitos malvados, abuso de poder, fuerza, talento o 

influencia. De igual forma, refiriéndonos al diccionario de la 

Real Academia de la Lengua Española, anotamos las 

definiciones de los siguientes términos en estudio: 
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 Discreciónal: 1. Proceda con cautela y libertad. 2. Se 

dice que las funciones de las autoridades 

gubernamentales no están reguladas. 

 

 Arbitrariedad: Actos o procedimientos que violan la 

justicia, la razón o la ley, solo por voluntad o capricho. 

 

La teoría de la discreción proporciona muchas definiciones. No 

obstante, todos creen que la discreción es la facultad que debe 

tener el gobierno para tomar una decisión en base a varias 

opciones que le da la ley, pero esto no significa malicia o abuso 

de poder, sino que la decisión que se dicte tiene como único 

propósito lograr el público. metas fijadas por la administración 

en el ámbito de sus funciones. En este sentido, “el poder 

discrecional debe ser utilizado de acuerdo con el plan de la 

Administración Tributaria del Estado, y no debe violar la 

Constitución ni las garantías tributarias. En cuanto a la 

selección de contribuyentes, esta es una discreción técnica. 

Para los contribuyentes, es necesario elegir La cuenta, 

operación, proceso a revisar. 

 

No obstante, cabe señalar que el límite entre la discrecionalidad 

y la conceptualización arbitraria no es simple de establecer. La 

diferencia entre las dos es sutil, aun asi no es imposible 

realizarlo, pues hablamos de una especificación teórica 

especializada. Se estima que diversos estándares estar 

establecido. ¿En qué situaciones nos enfrentaremos a 

actividades administrativas fundamentadas en el poder 

discrecional, y una vez que nos enfrentamos a una acción 

administrativa arbitraria y alejada del ordenamiento jurídico? 

 

Como lprimera lconclusión ldecimos lque l“discrecionalidad” lno 

es lla lpuerta la lla larbitrariedad lo labuso lpor lparte lde lla 
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autoridad ladministrativa, lsino lque lsignifica lla ltoma 

decisiones ldentro ldel lmarco ly llas llimitaciones lde lla lley. lY 

aplicando lesta lprecisión la lla lAdministración lTributaria lésta 

debe lejercer lsu lfacultad lfiscalizadora lde lforma ldiscrecional, 

como lle lfaculta lel lCódigo lTributario, lpero lno lcon lpoder 

absoluto, lomnímodo le lilimitado lsino len lun lmarco lde 

legalidad lque lgarantice lla lvalidez ly llegitimidad ldel lacto. 

 

Al revisar la Resolución No. 4555-2-2002 del Tribunal Fiscal, 

tenga en cuenta que el contenido de la auditoría es el siguiente: 

 “De lo anterior, la inspección es un procedimiento necesario. Su 

propósito es determinar las obligaciones tributarias. Si se 

determinan créditos o deudas tributarias, se convierten a sus 

respectivos valores. 

El segundo libro sobre la determinación e inspección de los 

departamentos de la administración tributaria, en el Capítulo II 

del Título II de la "Ley Tributaria" se refiere implícitamente a 

actos que constituyen procedimientos de inspección (...) 

 

No se puede negar que el poder de control gubernamental se 

practica en el método, y su ejecución no puede analizarse de 

forma libre, sino que debería analizarse como parte del método 

tributario. " En esta ideología, agradecemos las opiniones de 

SAINZ (2010), quien indicó: “(...) Puede decirse que la 

fiscalización tributaria es un método por medio de el cual se 

adoptan una secuencia de conductas yuxtapuestas. En la fase 

de liquidación, la gestión pública tiene impacto sobre las reglas 

que imponen obligaciones tributarias (hechos imponibles 

declarados por medio de inspecciones o hechos todavía ocultos 

por medio de investigaciones) y cuenta con los informes y datos 

requeridos para establecer las soluciones, sin referirse de forma 

directa al comercio de liquidación, Aún ocurren dentro del 

entorno de la tributación. 
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 Las facultades previstas en el artículo 62 de la Ley Tributaria: 

La potestad de control de la autoridad tributaria se desempeña 

de manera discrecional según lo dispuesto en el último párrafo 

de la norma IV del "Título Provisional". El ejercicio de la 

capacidad de auditoría incluye la inspección, indagación y 

control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, inclusive 

para quienes disfrutan de incentivos tributarios, exención 

tributaria o procedimiento de exención tributaria. 

 

 

1.3.1.5.-Teoría de los Derechos fundamentales:  

Es fundamental añadir lo ya dicho, o sea, todo habitante reconoce 

derechos, dichos derechos se elevan al grado constitucional y son de plena 

aplicación a los contribuyentes y deudores sujetos a impuestos. Por 

consiguiente, el artículo 2 de la Constitución vigente instituye una secuencia 

de derechos, que tienen que ser respetados por cualquier organismo 

administrativo gracias a las facultades más discrecionales que proporciona 

la ley.No obstante, se debe considerar el antecedente reiterado por la Corte 

Constitucional, que estableció la siguiente postura: "(...) Los derechos 

primordiales no son absolutos, o sea, no son ilimitados, pues tienen que ser 

respetados que corresponden a otros derechos y principios constitucionales. 

". Por consiguiente, además se debe señalar que el segundo párrafo del 

artículo 74 de la Constitución instituye que el Estado debería respetar los 

derechos básicos de los individuos en el ejercicio del derecho a tributar. Por 

esto, la Comisión Técnica ha señalado reiteradamente que "(...) Los 

principios constitucionales de la tributación son limitaciones al ejercicio de la 

potestad tributaria, sin embargo son una garantía para que el poblado se 

oponga a esta potestad tributaria.Así, las autoridades tributarias tienen que 

respetar los próximos derechos en el ejercicio de las facultades 

discrecionales amparadas por el artículo 62 de la Ley Tributaria: intimidad 

personal y familiar, privasidad en las comunicaciones, secreto bancario, 

secreto profesional y reservas fiscales, salvo el escrito de nuestra 
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constitución. También de los demás derechos salvaguardados, los mismo se 

aplicarán continuamente que los contribuyentes faciliten a la oficina de 

impuestos información veraz de forma apropiada y no encubran dichos 

derechos con la loca intención de fondos fraudulentos. 

 

1.3.1.6 Derechos fundamentales vs Facultades discrecionales 

 

El artículo 74 de la Constitución instituye que el respeto a los 

derechos básicos de los individuos es un inicio tributario, aun 

cuando ciertos autores piensan que también de los principios 

básicos, además se aplica a la potestad tributaria del Estado de 

manera reducida, en todo caso los principios inherentes al 

presente Estado constitucional:  

 

El inicio de impacto directo de los derechos primordiales. Como 

ya hemos dicho en el proceso de presentación de este trabajo, 

independientemente de la normativa que se imponga en 

materia tributaria, debemos considerar que el artículo 1 de 

nuestra Carta Elemental instituye la defensa y dignidad de los 

individuos. El propósito supremo de la sociedad y el estado, por 

consiguiente, la observancia de los derechos básicos en 

cualquier litigio sobre "personal estatal" principalmente se 

aplica a cada una de las leyes. Conforme con la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional español, este comienzo tiene 

propiedades subjetivas y objetivas: "En primera instancia, los 

derechos primordiales son derechos subjetivos. Los derechos 

personales no son solamente estrictamente derechos civiles, 

sino además derechos de los habitantes. Se asegura la 

personería jurídica dentro de vida. O de independencia. Sin 

embargo a la vez, son gran parte del orden objetivo de las 

sociedades étnicas ya que se configura como marco para la 

convivencia humana justa y pacífica (...) " 
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Por cierto, la Constitución establece que, generalmente, el 

poder público, en especial el poder tributario del territorio, 

debería ser tratado de forma positiva, y no solo para respetar y 

defender los derechos básicos de los individuos en 

declaraciones. Dichos derechos básicos permanecen 

estipulados en los 3 primeros artículos de la Constitución de 

1993. La comprensión de dichos derechos básicos ha 

producido una secuencia de derechos brindados a todos, sin 

que importe las competencias que tenga cualquier 

organización pública, dichos derechos no son solo obligaciones 

de estas instituciones. El respeto y la actuación administrativa 

de los burócratas salvaguardan verdaderamente dichos 

derechos, esta necesidad incluye además otros derechos 

recogidos a lo largo del escrito constitucional, como los 

sociales, colectivos y / o económicos. Cabe señalar, además, 

que según el artículo 3° de la Constitución, dichos derechos 

básicos no son todos los derechos precisamente establecidos 

en el escrito, sino una lista pública de derechos, puesto que una 

vez que cada derecho tiene contenido, uno de los derechos 

podría ser considerado. se fundamenta en la dignidad humana, 

o en la autonomía del poblado, los diferentes inicios de las 

naciones democráticos y legales y las maneras de regimen de 

la república. Sin embargo, como mencionamos anteriormente, 

la aplicación de los derechos humanos básicos no solo es 

efectiva en el campo de los impuestos sustantivos, sino 

también en el campo de los impuestos personales. Es decir, su 

alcance se extiende más allá del ejercicio de la potestad 

tributaria del país que ejerce los beneficios tributarios, 

incluyendo el establecimiento, modificación, supresión y 

establecimiento de incentivos tributarios, debiendo aplicarse 

también al ámbito administrativo, es decir, la Entidad Estatal de 

Administración Tributaria (SUNAT), en el Cuando la 

administración tributaria y la aplicación del poder. 
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Asimismo, debe basarse únicamente en el hecho de que se ha 

convertido en un país de derecho para garantizar el respeto de 

los derechos básicos de los contribuyentes, por lo que la 

facultad discrecional que ejerce la autoridad tributaria en sus 

funciones de fiscalización debe cumplir plenamente con el 

principio de constitucionalidad y ser congruente con las 

disposiciones básicas del artículo 3° de la Constitución. 

Derechos, porque toda institución pública debe ser así, y la 

gestión eficaz del sistema tributario nacional sin razón alguna 

no debe ser una excepción a esta regla. Por el contrario, toda 

acción pública debe constituir esencialmente una garantía de 

los derechos y garantías establecidos por la Constitución y la 

Ley. Respeto ilimitado. 

 

Por medio del proceso de fiscalización, las autoridades 

tributarias realizaron una secuencia de tareas para comprobar 

la idónea decisión de las obligaciones tributarias de los 

contribuyentes. Para eso, usa la inspección, indagación y 

control del cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

 

El Estado ha otorgado a la Gestión Estatal de Tributación la 

facultad de ejercer esta funcionalidad, por lo cual le ha otorgado 

un cierto nivel de discrecionalidad, que se refleja en el escrito 

del artículo 62 de la Ley Tributaria.  

 

La razón de este informe es comprobar todas las facultades 

señaladas en el artículo anterior, y es entendible que el ejercicio 

de la discrecionalidad debería tener limitaciones determinadas 

por el legislador, puesto que si se exceden dichos límites, se 

considerará arbitrario. 
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1.3.1.7 La exhibición y/o presentación de libros, registros y/o documentos 

 

En este aspecto, es necesario precisar que, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 62, numeral 1, de la Ley Tributaria, indica que el departamento de 

administración tributaria podrá exigir al deudor tributario exhibir 2 y / o 

presentación3 de: 

 

a. Sus libros de contabilidad, registros y / o documentos garantizan el 

procesamiento contable y / o permanecen involucrados con eventos 

que logren crear obligaciones tributarias y tienen que llevarse según 

la normativa que corresponde. Una vez que comentó la normativa 

que corresponde, se refería al Reglamento N ° 234-2006 / SUNAT, 

que aprobó reglas en relación con la utilización de libros y / o 

registros tributarios. Su expediente está referente con un 

acontecimiento en el cual el deudor del impuesto por cobrar que no 

requiere abonar impuestos según con las leyes y regulaciones 

puede incurrir en obligaciones tributarias. Este podría ser la 

situación de los contribuyentes del Sistema exclusivo Simplificado-

RUS. Esto se puede confirmar en el artículo 20 del Decreto N ° 937, 

que instituye que el cuerpo humano primordial del sistema no está 

obligado a llevar libros de cuentas y registros contables.  

 

b. Sus documentos y cartas comerciales permanecen involucrados 

con eventos que tienen la posibilidad de producir obligaciones 

tributarias. La autoridad tributaria solamente tendrá que darle un 

plazo no menor a 2 días hábiles si por motivos legítimos el deudor 

tributario requiere el plazo para la exhibición anteriormente 

mencionada. Además va a poder solicitar la provisión de informes y 

declaraciones analíticas en relación con hechos que logren crear 

obligaciones tributarias en la manera y condiciones requeridas, para 

lo que la Gestión Tributaria del Estado tendrá que darle un plazo no 

menor a 3 (3) días hábiles. 
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1.3.1.8 Si se registran operaciones contables con sistemas de 

procesamiento electrónico de datos o sistemas de micro 

archivos. 

De acuerdo con el artículo 62, numeral 2 de la Ley Tributaria, 

cabe señalar que cuando un deudor imponible o un tercero 

registra su actividad contable a través de un sistema de 

procesamiento electrónico de datos o un sistema de 

microarchivo, el Ministerio de Hacienda podrá exigir al próximo: 

 

a.  Una copia de todo o parte del portador del mini-formulario 

grabado, o una copia del portador magnético u otro medio de 

almacenamiento de información utilizado en su aplicación, que  

incluya datos relacionados con sustancias sujetas a impuestos,  

debe proporcionar herramientas importantes a la 

Administración Estatal de Tributación a tal efecto. Se les  

devolverá al final de la inspección o verificación.  

Esto significa que la tesorería debe contar con herramientas o 

elementos que permitan la revisión del contenido de los medios 

magnéticos, los cuales deben ser provistos por el deudor 

imponible. Si el deudor tributario no aporta los elementos 

necesarios para la copia mencionada, la autoridad tributaria 

podrá utilizar los equipos, programas y de utilidad de cómputo 

que considere adecuados para los fines mencionados con la 

autorización previa del objeto auditado. 

 

b. La Información o documentos involucrados con grupos 

informáticos, integrados los programas fuente, los diseños y 

programas usados y las aplicaciones implementadas, 

independientemente de si el procesamiento se hace en su propio 

equipo o equipo rentado, o si lo otorga un tercero.  

 

c. En supervisión o verificación, se usa equipo técnico para recobrar 

visualmente el modelo en miniatura, y equipo de cómputo para 
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hacer labores de auditoría tributaria. Las autoridades tributarias 

tienen la posibilidad de decidir las propiedades que tienen que 

consumar los registros de información elemental que tienen la 

posibilidad de guardar en archivos magnéticos u otros medios de 

almacenamiento de información. Además, indicará los datos que 

tienen que registrarse, la información inicial de los sujetos pasivos 

y de terceros, y la manera y términos de las obligaciones que 

tienen que cumplirse en este apartado. 

 

1.3.1.9 Requerir a terceros informaciones y exhibición y/o 

presentación de sus libros, registros, documentos, 

emisión y uso de tarjetas de crédito o afines y 

correspondencia comercial relacionada con hechos que 

determinen tributación. 

 

Según el artículo 62 (3) de la Ley Tributaria, la Gestión 

Tributaria del Estado tiene derecho a pedir información 

a terceros y exhibir y / o presentar sus libros, registros, 

documentos, emisión y uso de tarjetas de crédito. O 

correspondencia comercial relacionada con eventos que 

requieran decisión de procedimientos tributarios, los 

procedimientos y condiciones requeridos deberán ser 

aprobados por la Gestión Estatal de Tributación, y el 

plazo no va a ser menor a 3 días hábiles. Este 

departamento incluye a quienes solicitan información 

diseñada para detectar a consumidores o clientes de 

terceros. 

 

1.3.1.9.1 Solicitar la comparecencia de los deudores 

tributarios o de terceros 

Según lo señalado por el numeral 4 del artículo 62º 

del Código Tributario está establecido que la Gestión 

Tributaria va a poder pedir la comparecencia de los 
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deudores tributarios o terceros para que posibiliten 

la información que se estime elemental, otorgando 

un plazo no menor de 5 (5) días hábiles, más el 

concepto de la distancia 8 de ser la situación. Las 

protestas logradas en ventaja de la citada facultad 

deberán ser valoradas por los órganos competentes 

en los métodos tributarios. Sobre el concepto de la 

distancia tenemos la posibilidad de mirar el 

desarrollo de un informe emitido por nuestra Gestión 

Tributaria, sobre el asunto de la aplicación del 

término de la distancia nos atrae comprobar el 

escrito del Informe Nº 224-2006/SUNAT, el cual se 

puede ver en su totalidad en la siguiente página 

 

1.3.1.9.2 ¿Qué información debe contener como mínimo la 

citación emitida por la Administración 

Tributaria?  

La convocatoria debe contener los siguientes 

datos mínimos: 

 

 (I) Su objeto y asunto. (Ii) El certificado de identidad 

del deudor tributario o de un tercero. (Iii) La fecha y 

hora en que debe acudir a la oficina de impuestos 

(iv) la dirección de la oficina de impuestos. (V) Base 

legal y / o regulaciones respectivas 

 

 

 
1.4 Formulación al problema  
 

¿Exceden las facultades discrecionales del auditor tributario referidas al 

artículo 62° Inciso 1 y 2 del código tributario respecto al límite permitido en la 

verificación del cumplimiento de  SUNAT Tarapoto, año 2015? 
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1.5 Justificación del estudio 
 

1.5.1 Justificación teórica. El desarrollo teórico del trabajo de investigación 

está basado en las facultades discrecionales que estipula el artículo 62° 

Inciso 1 y 2 del Código Tributario. 

 

1.5.2 Metodológica: El desarrollo de la investigación se orienta a identificar 

si las facultades discrecionales son vulneradas y/o excesivas por partes 

del auditor público en el distrito de Tarapoto.  

 

1.5.3 Práctica: La presente investigación centra su importancia en la 

necesidad de dar identificar cuáles son las facultades discrecionales 

por parte del auditor tributario en la verificación del cumplimiento 

tributario. 

 

1.5.4 Pertinencia del estudio: El tema fue escogido porque en un plano 

local y nacional la problemática es desconocida por una amplia 

población, con la investigación se pretende que en su mayoría la 

población tenga conocimientos de las facultades con las que cuenta el 

auditor tributario. 

 

 

1.6 Hipótesis: 
 

Si, se exceden las facultades discrecionales del auditor tributario, ello se 

evidencia en la afectación al derecho a la intimidad del contribuyente que tiene 

amparo constitucional. 

 
1.7 Objetivo  
 

1.7.1 Objetivo general: 

Determinar las facultades discrecionales y cuáles son sus 

limitaciones estipuladas en el artículo 62° inciso 1 y 2 del Código 

Tributario para el auditor en el cumplimiento tributario de SUNAT- 

Tarapoto, año 2015. 
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1.7.2 Objetivos Específicos: 

- Identificar el marco de las facultades discrecionales del auditor y la 

vulneración del derecho de los administrados, mediante una encuesta. 

- Realizar una entrevista al Responsable de SUNAT sobre las facultades 

discrecionales del auditor en la verificación del cumplimiento tributario. 

- Señalar las limitaciones del auditor tributario sobre la verificación del 

cumplimiento tributario mediante una encuesta. 
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II MÉTODO  
 

2.1 Diseño de investigación  

 
Diseño correlacional de tipo transversal: Hernández, Fernández y Baptista 

(2014) Metodología de la investigación: Se encargan de describir relaciones 

entre dos o más variables en un momento determinado. 

 

 TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Hernández, Fernández y Baptista (2006) Metodología de la investigación: 

Investigación experimental: De acuerdo con Kerlinger (1983) la investigación 

Ex Post Facto es un tipo de “... investigación sistemática en la que el 

investigador no tiene control sobre las variables independientes porque ya 

ocurrieron los hechos o porque son intrínsecamente manipulables 

 
 

2.2. Variables, operacionalización 
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2.3. Población y muestra. 
 

2.3.1.- Población: Para la presente investigación se considera el número total 

de auditores tributarios en el distrito de Tarapoto. 

2.3.2.- Muestra: Para el presente caso se considera la totalidad de auditores 

tributarios en la ciudad de Tarapoto. 

2.3.3.-Muestreo: Se considera la totalidad de la población.  

 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 
confiabilidad. 
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2.4.1.-Instrumentos de recolección de datos: 

 Encuesta: Dirigido al auditor tributario.  

 Entrevista: Dirigida al responsable de la SUNAT, sobre las facultades 

discrecionales del auditor en la verificación del cumplimiento tributario. 

 
2.4.2.-Validación de instrumentos:  

 
Los instrumentos serán validados por tres profesionales especialistas 

en Derecho Tributario.  

 

2.4.3.-Confiabilidad de instrumentos de investigación:  

 
Para la confiabilidad de los instrumentos de aplicación se hizo uso de la 

herramienta estadística denominada Alfa de Cronbach. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5. Métodos de análisis de datos  
 
 

Una vez obtenidos los datos mediante la aplicación de la herramienta seleccionada, 

estos serán clasificados y almacenados en la matriz de datos que creará el 

investigador, y luego ingresados y procesados a través del sistema apropiado. 

Finalmente, se utilizarán tablas y gráficos estadísticos para presentar los datos. 

2.6. Aspectos éticos.  
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Debido a los aspectos éticos de la indagacion, se desarrolló de acuerdo con las 

normas establecidas por la Universidad Cesar Vallejo, por lo que los autores 

considerados en este estudio serán citados de acuerdo con las normas APA. El 

estudio cumple con las políticas y regulaciones de investigación vigentes. 
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III RESULTADOS 
 

I Instrumentos de investigación- Entrevista 
 

3.1.1 Entrevista – dirigido al auditor tributario 

1.- ¿Considera usted que en su labor de auditor tributario, presenta limitaciones 

en el ejercicio de sus funciones? 

Tabla  1 

Limitaciones del auditor tributario. 

 
Fuente: Entrevista aplicada al auditor tributario. 

 

 

Figura 1.Limitaciones del auditor tributario 

Fuente: Elaboración propia. 

De los resultados obtenidos se puede apreciar que las limitaciones de los 

auditores fiscales se determinan de acuerdo con la ley, por lo que su desempeño 

cumple con la normativa. 

2.- Definiciones de facultades discrecionales 

Tabla 2 

Facultades discrecionales. 
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Fuente:Entrevista aplicada al auditor tributario. 

 

 

Grafico 2.Definiciones de facultades discrecionales 

Fuente: Elaboración propia 

De los resultados dados se desprende que los poderes discrecionales son 

aquellos que se rigen por las reglas críticas del Estado. Por eso deben estar 

motivados. 

3.- ¿Cree que dentro del poder de los auditores fiscales, se han vulnerado los 

derechos del gestionado? 

Tabla 3: 

Vulneración de los derechos de los administradores. 
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Fuente: Entrevista aplicada al auditor tributario. 

 

Grafico 3.Vulneración de los derechos de los administrados. 

Fuente: Elaboración propia. 

De los resultados obtenidos se desprende que el poder de los auditores 

tributarios no infringe los derechos de las personas administradas, pues actúan de 

acuerdo con las leyes / reglamentos. 
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IV. DISCUSIÓN 
 

- En cuanto al marco de la discrecionalidad de los auditores en vulnerar los 

derechos de los administradores, se necesita remitirse al trabajo de Urbina 

(2008) para examinar los derechos de control y los métodos para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Organizaciones industriales, 

como contribuyentes de la gestión tributaria en 2008. El informe de 

Cumplimiento Tributario se realizará de conformidad con las reglas de 

auditoría vigentes en Ecuador, la Ley Orgánica del Sistema Tributario 

Interno y las leyes y reglamentos; comentar sobre cumplimiento La 

evaluación del control interno es elemental para la organización Auditar la 

gestión y contabilidad de la compañía, para que todos los métodos internos 

se hayan aplicado de manera correcta. Al buscar información acerca de el 

entorno tributario y el ámbito de control de la compañía, tenemos la 

posibilidad de decidir medidas de control para mitigar los peligros 

tributarios, y planear y realizar nuestro trabajo con base a la fiabilidad del 

sistema de control interno. 

 
 

- Por llo ltanto lla ldiscrecionalidad ltiene lsu lorigen len lla llimitación lque 

tiene lel llegislador lde lregular ltoda lla lactuación lde lla lGestión lTributaria 

y len lla lnecesidad lde ldisponer lde lflexibilidad lpara lpoder lhacer lel 

interés lpúblico. lEn leste lcaso, lla ldiscrecionalidad lse lmuestra lcomo lun 

mecanismo lque ladopta lel llegislador lcon lel lfin lde lofrecer lpreferencia 

a lotros lvalores lconstitucionales lcomo lel linicio lde leficiencia 

administrativa, lla lseparación lde lfuncionalidades lde llos lpoderes 

públicos, lentre lotros; lasimismo, ldado lel lgrado lde ldificultad ly 

dinamicidad lde lla lGestión, lla lley l(por lsu lcarácter lde labstracta) lno 

puede lpredeterminar lcada luna lde llas lmaneras lde lactuación lde lla 

misma, ldebiendo lremitirle lla lúltima lelección lque ltendrá lque lser 

conforme lcon lel linterés lpúblico. lMás ltodavía luna lvez lque lse lreconoce 

que lla lGestión lno ldebería lser luna lmera lejecutora lde lla lley, lsino lque 

debería lsu lactuación la lsaciar lel linterés lpúblico. lEn limpacto, lla 
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discrecionalidad lse lmuestra lfrente la lla lnecesidad lque ltiene lel lsistema 

de lque lla lGestión lTributaria ltome lpresente lcriterios lno lestrictamente 

jurídicos lpara ladoptar luna lcierta lelección, ldebiendo lconsiderar lcriterios 

políticos, ltécnicos lo lde lmera lposibilidad lo lconveniencia l(económica, 

social, lorganizativa), lsegún lcada lcaso lespecial. lA lpesar lde lser lun “mal 

lnecesario” lhasta lel lmomento, lello lno lsupone lque lno ldeba lser 

controlado, ldebiéndosele limplantar lparámetros lque ltienen lque lser 

respetados len ltodo linstante. lDel linstrumento laplicado lse lmuestra lque 

las lfacultades ldiscrecionales lson lesas ldonde lpermanecen lsometidas la 

las lnormas lde lcrítica lnacional; les lpor lesto lque ltienen lque lestar 

motivadas. 

- En cuanto a las limitaciones de los auditores fiscales en el cumplimiento 

tributario, es necesario señalar que la Ley Tributaria peruana investigó las 

limitaciones de Miranda (2012) a discreción de la SUNAT. El poder 

discrecional es el que pertenece a la Secretaría de Hacienda Pública 

(SUNAT). Puede decidir cómo actuar en una situación determinada sin 

disposiciones legales, y está restringido por restricciones explícitas e 

implícitas en la Constitución. El derecho al libre comercio no solo está 

restringido por El tratado “Antiterrorismo” se otorga de manera general al 

final del Reglamento IV, y también se incluye específicamente en el alcance 

de ciertas facultades del departamento de administración tributaria. 

Identificar, recolectar, inspeccionar y sancionar. Aunque TP Norma IV del 

TC estipula que la Administración Tributaria del Estado tiene el derecho de 

actuar en el marco legal de la ley, lo cual se entiende como una ley general, 

no solo la tributaria, sino que omite el requisito de que el gobierno debe 

decidir bajo las siguientes condiciones establecer estándares o parámetros 

específicos si ejercer su poder, pero en realidad dejarlo a su libre albedrío. 

 

- Las acciones administrativas discrecionales que carecen de pautas, 

estándares y justificación están completamente prohibidas en el estado de 

derecho. En ausencia de parámetros, la autoridad competente está obligada 

a establecer estos parámetros por sí misma, pero se deben utilizar los 

parámetros establecidos en el resto del ordenamiento jurídico (principios 
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legales, valores arraigados en el sistema, derechos fundamentales, etc.) . 

La diferencia entre poder discrecional y poder regulado radica en el grado 

en que los legisladores programan las actividades administrativas. Si esto 

se rige por supuestos fácticos indefinidos, reglas no definidas o 

insuficientes, es decir, los parámetros aún no han sido determinados, el 

gobierno debe determinar estos parámetros a su discreción. El poder 

discrecional está justificado: el poder legislativo se niega a restringir las 

normas y reglamentos, y se cree que la autoridad administrativa es la más 

idónea para hacerlo. La autoridad tributaria tiene como propósito servir al 

interés público. Para lograr este propósito, no puede imponerse a otros, de 

lo contrario hay que darle Su cierto grado de libertad le permite adaptar la 

ley a situaciones específicas./ La complejidad y vitalidad del departamento 

no puede establecer procedimientos para todas las medidas administrativas 

/ proteger derechos básicos. Los instrumentos aplicables muestran que la 

discreción es el poder regido por las reglas críticas del Estado, por eso 

deben estar motivadas. 
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V. CONCLUSIONES: 

 

- La conclusión es que queda a la discreción del auditor en cuanto a los 

derechos de los administradores, si hay demasiada recaudación de 

impuestos, esto se puede demostrar por el daño a la privacidad. 

 

- En conclusión las entrevistas responsables con la SUNAT respecto a la 

discreción de los auditores fiscales, y tener derecho a solicitar informes y 

análisis relacionados con hechos imponibles en forma de formularios, 

exhibición de documentos de eventos relacionados con la determinación de 

impuestos, cartas comerciales y condiciones requeridas. Esto nos permite 

entender que la oficina de impuestos puede exigir a los funcionarios que 

determinen cualquier información relacionada con los impuestos en el 

"formulario y condiciones". 

 

- Se ha concluido que el artículo 62 de la "Ley Tributaria" acuerda las 

restricciones del auditor para verificar el cumplimiento de la ley, además 

establece que la función de auditoría ha alcanzado el ámbito de inspección, 

investigación y control de la ley tributaria. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

- Se propone que la discreción de los auditores se distribuya entre todos los 

contribuyentes para tener un extenso entendimiento de estas facultades. 

 

- No cabe duda de que este análisis no agotará el tema expuesto, claro, hay 

otras posiciones que discrepan del punto de vista propuesto. No obstante, lo 

que queremos señalar es que los derechos y garantías constitucionales de 

los contribuyentes no solo son requisitos obligatorios de los legisladores a la 

hora de formular los impuestos, sino que además son absolutamente 

respetados en los procedimientos de aplicación y gestión tributaria. 

Responsables de la potestad de la Administración Estatal de Tributación y 

ejercer su discreción, pueden realizar una serie de acciones, incluido el acto 

de solicitar información a los contribuyentes, pero estas leyes y requisitos no 

son en modo alguno contradictorios y están sujetos al texto constitucional , 

leyes tributarias y leyes que regulan los procedimientos administrativos las 

restricciones impuestas. 

 

- No estamos tratando de defender a los contribuyentes, al contrario, 

buscamos consolidar los principios de seguridad jurídica, certeza y 

previsibilidad, queremos que el sistema tributario sea lo más justo, legal y 

seguro posible. El principio de racionalidad y proporcionalidad expresa 

claramente los motivos de la decisión del departamento de administración 

tributaria, siendo este un arma legal contra ciudadanos sin escrúpulos. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN- ENCUESTA. 



 
 

Dirigido al Auditor tributario 
 
Buenos días: 
Soy estudiante de Pre- grado de la Universidad Cesar Vallejo- facultad de 
Derecho. Me encuentro realizando mi trabajo de investigación denominado: 
“Facultades Discrecionales y Limitaciones Estipuladas En El Art. 62° 
Inciso 1 Y 2 Del Código Tributario Para El Auditor En La Verificación Del 
Cumplimiento Tributario De SUNAT - Tarapoto, Año 2015”. 
 
Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 
sinceridad posible. 
Gracias por su amabilidad… 
1.- ¿Considera usted que en su labor de auditor tributario, presenta limitaciones en 
el ejercicio de sus funciones? 

A. Si 

B. No 

Si su respuesta es positiva, señales cuales: 
……………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………….. 

2.- ¿A que denominamos facultades discrecionales?  
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Usted considera que dentro de sus facultades del auditor tributario,  se vulnera 
el derecho de los administrados? 
A. Si 

B. No 

Si su respuesta es positiva, señales cuales: 
……………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………….. 

4.-A su criterio. ¿Qué derechos tienen los administrados en relación al 
procedimiento tributario? 
……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN-ENTREVISTA 
Dirigido al Jefe de SUNAT 

Buenos días: 

Soy estudiante de Pre- grado de la Universidad Cesar 
Vallejo- facultad de Derecho. Me encuentro realizando 
mi trabajo de investigación denominado: “Facultades 
Discrecionales y Limitaciones Estipuladas En El 

Art. 62° Inciso 1 Y 2 Del Código Tributario Para El Auditor En La 
Verificación Del Cumplimiento Tributario De SUNAT - Tarapoto, Año 
2015”. 
 
Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 
sinceridad posible. 
Gracias por su amabilidad… 
CUESTIONARIO: 

Realizar una entrevista al Responsable de SUNAT sobre las facultades 
discrecionales del auditor en la verificación del cumplimiento tributario. 
1.-¿Usted como responsable de la entidad fiscalizadora, considera que las facultades del 

auditor tributario son las adecuadas? 

A. Si 

B. No 

Fundamente su 
respuesta…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………… 

2.- ¿Usted desde que tiempo viene desempeñándose como Jefe de SUNAT? 
……………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………… 

3.-Considera que las facultades del auditor tributario están previamente establecidas? 

A. Si 

B. No 

Fundamente su 
respuesta…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………… 

4.-¿Considera usted que los profesionales del Derecho se encuentran capacitados en 
materia de Derecho Tributario? 
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 


